
IX Legislatura

Núm. 158 21 de julio de 2016 PE/002473-03/9. Pág. 18597

C
V

E:
 B

O
C

C
L-

09
-0

09
52

8

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002473-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Francisco 
Martín Martínez y D. José Javier Izquierdo Roncero, relativa a trabajos 
realizados para la Junta de Castilla y León por la empresa Assignia, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 119, de 26 de abril 
de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/002268, PE/002301, PE/002312, PE/002328, PE/002358, PE/002362, PE/002365, 
PE/002388 a PE/002390, PE/002394, PE/002411 a PE/002415, PE/002430, PE/002441 a 
PE/002443, PE/002447, PE/002448, PE/002450 a PE/002454, PE/002458 a PE/002477, 
PE/002496 a PE/002499, PE/002505 a PE/002516, PE/002521 a PE/002528, PE/002530, 
PE/002534 a PE/002536, PE/002538, PE/002541 a PE/002545, PE/002547, PE/002549 a 
PE/002551, PE/002553, PE/002555, PE/002557, PE/002558, PE/002563, PE/002571, PE/002574, 
PE/002576 a PE/002578, PE/002580, PE/002581, PE/002584 a PE/002596, PE/002598, 
PE/002602, PE/002603, PE/002621 a PE/002623, PE/002628, PE/002705 y PE/002780, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de junio de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./0902473, formulada por los 
Procuradores D. José Francisco Martín Martínez y D. José Javier Izquierdo Roncero, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “Trabajos realizados para la 
Junta de Castilla y León por la empresa Assignia”.

Recabada información de todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León 
en relación con las cuestiones planteadas en la Pregunta Escrita de referencia, tengo el 
honor de informar a V.E. que:

Consultados los archivos obrantes en las Consejerías, así como en los entes del 
sector público de ellas dependientes, no constan pagos realizados ni subvenciones o 
ayudas concedidas a la empresa ASSIGNIA, salvo en lo que se refiere a las Consejerías 
de Fomento y Medio Ambiente y Agricultura y Ganadería. Se adjunta en ANEXO la 
información facilitada por dichas Consejerías:

•	 ANEXO	I:	 Consejería	de	Fomento	y	Medio	Ambiente

•	 ANEXO	II:	 Consejería	de	Agricultura	y	Ganadería

Valladolid, 6 de junio de 2016.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José A. de Santiago-Juárez López
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ANEXO I

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

PREGUNTA ESCRITA PE/0902473

Consultado el Sistema de Información Contable de Castilla y León así como los 
archivos existentes, consta la realización de trabajos, desde mayo de 2011 hasta la 
actualidad, para la Consejería de Fomento y Medio Ambiente por la empresa ASSIGNIA 
INFRAESTRUCTURAS, S.A., habiendo recibido los correspondientes pagos de acuerdo 
con la relación que se acompaña como Anexo.

ANEXO PE 0902473

ANEXO II

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

PREGUNTA ESCRITA PE/0902473

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta escrita arriba referenciada, le 
informo lo siguiente:

La Consejería de Agricultura y Ganadería adjudicó a la empresa U.T.E ASSIGNIA 
INFR. S.A Y SUCO S, la obra “REFORMA Y AMPLIACIÓN DEL LABORATORIO 
AGRARIO REGIONAL DE BURGOS” el 17 de Julio de 2009.

Los pagos realizados a la empresa de referencia como consecuencia de las 
certificaciones expedidas en la obra anteriormente señalada, son los que se detallan en 
el ANEXO que se acompaña.



http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 158 21 de julio de 2016

IX Legislatura

CVE: BOCCL-09-009528

PE/002473-03/9. Pág. 18599


	SUMARIO
	PE/002268
	PE/002301
	PE/002312
	PE/002328
	PE/002358
	PE/002362
	PE/002365
	PE/002388
	PE/002389
	PE/002390
	PE/002394
	PE/002411
	PE/002412
	PE/002413
	PE/002414
	PE/002415
	PE/002430
	PE/002441
	PE/002447
	PE/002442
	PE/002448
	PE/002443
	PE/002450
	PE/002451
	PE/002452
	PE/002453
	PE/002454
	PE/002458
	PE/002459
	PE/002460
	PE/002461
	PE/002462
	PE/002463
	PE/002464
	PE/002465
	PE/002466
	PE/002467
	PE/002468
	PE/002469
	PE/002470
	PE/002472
	PE/002474
	PE/002475
	PE/002476
	PE/002471
	PE/002473
	PE/002477
	PE/002496
	PE/002497
	PE/002498
	PE/002499
	PE/002505
	PE/002506
	PE/002507
	PE/002508
	PE/002509
	PE/002510
	PE/002511
	PE/002512
	PE/002513
	PE/002514
	PE/002515
	PE/002516
	PE/002521
	PE/002522
	PE/002523
	PE/002524
	PE/002525
	PE/002526
	PE/002527
	PE/002528
	PE/002530
	PE/002534
	PE/002535
	PE/002536
	PE/002538
	PE/002541
	PE/002542
	PE/002543
	PE/002544
	PE/002545
	PE/002547
	PE/002549
	PE/002550
	PE/002551
	PE/002553
	PE/002555
	PE/002557
	PE/002558
	PE/002563
	PE/002571
	PE/002574
	PE/002576
	PE/002577
	PE/002578
	PE/002580
	PE/002581
	PE/002584
	PE/002585
	PE/002586
	PE/002587
	PE/002588
	PE/002589
	PE/002590
	PE/002591
	PE/002592
	PE/002593
	PE/002594
	PE/002595
	PE/002596
	PE/002598
	PE/002602
	PE/002603
	PE/002621
	PE/002622
	PE/002623
	PE/002628
	PE/002705
	PE/002780

		2016-07-21T11:01:33+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




